
.S:EMARNJ\f. ~ 
. ' SEC~~,<IJ)EM'!;OlO;\IMli:NTE ., 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTE 

. . Y·REcur;>o> NATtllt.\Lts• . 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d_e Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
. Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13810/2018 
Ciudad de México a 09 de octubre de 2018 

J. JESUS ALMAZAN AMA Y A 
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ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/ LUA0189/ 09/ 18 

En atención a la solicitud i ngresad~ a esta. Agencia N?cional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro.car.buros, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 2 6 
de septiembre de 2018 y tl)rnad~ para: sú atención a la . .Oire·cdó.~ _Ge[1eral de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad d-e Gestión, Supervisión, Inspección y.Vigilan¡;:ia- ~omercial, por 
medio del cual en su -carácter de representánte)~gal .. (jei .establecimie.rit~·~E'RV I.CIO SANTA 
GERTRUDIS, S.A: .QE C.V., ESTACIÓN· DE S·ERVfC:IÓ 347~-; co·ii ubicación ~n CARRETERA 
VILLA - JUARE- CERRITOS. KM,_ll,· ·cotGN~A SAN· .. tUis POTOSI; MUt4rCIPIO VILLA 
JUAREZ, ESTA[)Ó .DE :S.AN u]is Pó"Tb.st· 'CÓbiGO· POSTAL 19.460, en ·ro .. ,.s..u~;:esivo el 
REGULADÓ, · tra~ita Lice.nc'iá Am-biental. Ünl-ta {LAÜ). Una vei. éváÍuada la ~info ~mación 
presentad:a,.~ y ·. ' ,. · .: ,· . -· . . . . . 

~ • ' ·; '· • ,. • • 1 .' ... : • 

. · , . .. CpNS1DER~NDQ · . -... :· 
·· .... 

. l. Que ,~sta; Direcciqn:qen_eral de Ges·Ü.ón ·cOine·rciai .es: comp~ter¡t~. par.~reyisar, ·evaluar 
y ~~olvér sobre la ticencia.Arnbiental Únit a so'l.rótada por el ~EGULAqd,.-9e conformidad 
con lo dispu~sto ·en· lc)s. artícu_l'o-s 4 :fr~c.ci?,n XXVII y_ 3 7 fracción) (YJii':,del Reglamento 
lnteripr'.de laAg:encia_Nacipúald~' Se:§!J[lP,á•g :ln,dusb'íal..y de Prote:cciÓ[1~· a:J [:v1eq'io Ampient e 
det ~ector Hidrocarburos·.:· ·- · · · · ··• ; · · · · · · ' 

11. Qu~ el día 2 6 ,~~ s~ptiet'!lb·~~ ~~ 2.0 n3 . S:e. ·recibi? én la :AqE~Ó"A, .Ja solicitud de licencia 
AJ!lbi:ental Única:¡;>.ara el establecimi.ento SERV{€l0:.SANTJ\~-G-ERJR(JDIS,. S.A. DE C.V., 
misma q.ue_ fue registrada ·c.~·n .ríúm·ero d-e b.it:á:cor~a'09/Ll)A.Ol:8·g.¡o9/.18·. · 

111. Que :er'~f<;it)LADO._cumpie ·c;h los requis-itos necesar'ios·-.para ·el trámite de -liCENCIA 
AMBI'ENT:A:L.0NICA;· mismps que presentó dentro de la solicitud regi?trada co·~ :bitácora 
09/LUA0-1,89 /09/18.. · · ... .. , 

Por lo tanto, con fÜ_~d?nJ.ento en l__os artículos 1.>3 :f racción )<J; 4, s· fr~cciónXVII(y . 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia. Nacional· de Seglfridad Industrial y _de Protección: a:I -M·edio Ambiente 
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del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General ,qel Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del ~eglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia d'e Prevención y Control de la 
Cont aminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII dei Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecció!1 al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia ·ambiental única, mediante 
un trámite único, así como la actualización de la información de emisiones mediante una 
cédula de operación anual publicado elll de abril de 1997, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el O 9 de abril de 19 9 8, así como·las demás disposiciones que resulten aplicables, 
esta Dirección General de Gestión Comercial, 

PRIMERO.- Tener por· ·cumplido·$ los requisitos técnicos y 'legales· ··pre:s,entados por el 
REGULADO para.tra~itar y obtener la Lice.nda A.nifjieñ~ai. Única . . , ·::" ,.. ·· .,.· · · 

SEGUNDO:- OT.Q.R(i~R al ~EGULAI?:0~19-, ."·.~ · .. ,: ·~ ·- ~ . ... . . . . 

. LI~:ENCtA .. Á~B~~:~.~~L_60'í_~A:N~ }~~·~~$.E~~~9.~·7,j2~_1a· · ., -. :. ~ . 
La presente Licencia Ambiental Unfca qü~da sujeta al cumpllm:l~nto· de:!a'S .. .siguientes~· _, 

• . .. :· ': •. ~ ... :~ '•; .: .... 4.. ,• . - ~. ' . ... ~ _:; . 

l. 

·~pÑbtCI.O.~ANJ:t~ . . . _ ·-

La· Licencia a~para é! fu ncion.arrÜE2nt~ y. i1t , pr;¡~~-~-ci.9n- del est~blecÍ~i.ent~ ~deno.min9-do 
SERVICIO SANTAGERTRUOJS-;, S:A.-.D~ . G_.V.; ESTACIÓN: 3.47:9 Gpn .ubicación en 
:·c ARRETERA VILLA .- J.UARE7' . CERRITOS Krvf i L COLONIA $AN-i!JlS',POTOS(VlLLA 

• • • 1 • • . •• 1 j . . . \ .. •' . • l . ~ •. .:.. • ' • 

JUAREZ CÓDIGO POSTAL7946D,.'ES.TADO.DE.SAN LUIS.PQTOSJ,que se dedica a la 
com.erci~lizac[ón de gasolina i bíesd.-EI. estqbl~cimlénto cuent a par~ su .operación con 
las···instaladones··deschtas úi la .. _l)·b'la 1'-;~el : pri:s:e nte.:· .. · . ·_;·:. ..·· ":'.: ~. . 

~ - . -. 

. ' 
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11. La presente Licencia A~biental Única se expide por única ·ocasión y solo para el 
establecimiento y actividades autorizadas en el Considerando 1 de la presente resolución. 
en virtud de ello, en el caso en que decida cambiar la ubicación o actividad autorizada 
deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio en la denominación o razón 
social, aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, 
ampliación de instalaciones o la generaCión de nuevos residuos peligrosos, deberá 
presentar la solicit ud de actualización a las condicionantes respectivas. 

111. Las actividades establecidas en la presente Licencia Ambiental Única, otorgada en 
materia de prevención y control de la contaminación de la atmósfera, deberán coincidir 
con aquellas amparadas en la Autorización vigente en materia de Impacto 
Ambiental. Así mismo. es obligación de( REGULADO contar con los permisos, 
autorizaciones, licencias, dictá.menes v igentes·que sean necesarios para la realización 
de obras, actividades y/o proyectos; conforme a las disposiciones legales aplicables en 
materia de Seguridad Industrial, Seguridad Oper~tiva y ProteC'C:ió-n al Medio Ambiente. 

IV. El REGULADO,''hasta en tanto la AGENCIA no emita·lineamientos, directrices, criterios 
u otras disp9·siciones. admini~trativas· 9é c'ai:~cte.f .general en la materia. de. prevención y 
control de la contaminación de la atmosfera, -. deberá remitir a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Natur~les su Cédula de Op~ración Anuar en los términos· vigentes 
establecidos, a partir del año 2 O 19. 

V. El REGUlADO deberá incluir en ;u Cédula de Operációri Anual información referent-e a 
los Diagrar11p.s ~qe. Funcionamiento, ql:l~ .sea congrue~t.e ·c'on las ~reas . .. ¡a~ actividades y 
lo_? equipos indicado~ en los plar]os. de ·qistribu<;:ión vigentes de! estat?lecimiento. - . . . .... . 

' ' 

VI. El REGUL~DO, deb.era estima~ y . r-eportar,· .en la Cédula. de- Operación anual 
corre~pond_i.E;.n:te, cqnforme a. lo establecido .en el Artículo 20 aei .Reglam·ento de la Ley 
General del ~q[,! ili!;Jri9 Ecolqgi_co y la Prqteq:[ó.n a·l AmG>i.en_te en materia de Régi·stro d;e 
Emisiones y Transferencia ·de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 1 
atmó-sfera: hi~ro.tar~u~os totales. benceno, t9lueno, etilbenceno: xileno y hexano, · 
d~riva_das de la operación-de los t,a¡;lq~es de afni-ac~narníenio y·los dispensarios de 
gasoli~as. Asimismo, en el ca?o de contar con pl'ant~s· .~e eme·rgen~ia.-deber? estimar 
y reportar los contaminaf'ltes criterio correspondientes. · _ · . · 

VIl. El R~(i~AQ:O deberá 'cumplir ~on lo establ~c (do en ros. artículo?· 13 fraccíóri :11 y 17 
fracc1o~e~ ~·· ~1 . VI, Vil •. ~11 1 y [X _del Reglamente_:> <;le l?·tey General del Equi.librio Ecqlógico y 
la ProteGCIOf? .al Ambiente en materi.a dé Pcevencióñ y-Cqntro l de la Contaminación de la 
Atmósfera o/ ~Jas_ Normas Ofic·rales Mexicanas vigente-s que les sean aplicabl-es. 
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VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los artículos 9 fracción 1 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas 
a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo 
orden de ideas, se deberán reportar las. emisiones fugit ivas correspondientes. 

IX. Para el caso de parcis programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para· minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativ¡;¡.s oe car-ácter _ge'neral por parte de esta AGENCIA ... '·. ·. . ' . . . ' .. 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimieritp, p.eri.ódico a los equipos 
indicados en la. Tabla 1 de. la presente; mjsrn.as·que deberán r.egistrars.~ .en una bitácora 
de operación q·ue será susceptible a ser v~rificada p.or esta AGENCIA, · 

• • - • ' • .. - t 

XI. El REGULADO ·deberá particip~_r. eh Jo.,s pl4nes d~ con~ingenC:ia que instrum,enten las 
autorid.ades .. ~mbientales locaies, coJ) el.fin 'de contmlar:]a.contaminación que se pr_esente 
por cpn9 i~.iones meteorólógicas · cjesf(!.vorables · .. o énii..sio,nes extraordinarias. no 
controladas. . 

XII. El .REGULAOO deberá contar con. u~ Pia'n de Atención a Contingencias' que contenga la 
descripción ·de·las accio~e.s, equi,pos, sis~~m~s- Y. ;~9ursos ~u~ano$.. q~~ d~stina;á ~n el 
caso que ocurran emiSiones de .olores, _gases ·.o part1cufas sol1das y liqUida~, 
extraordinarias no controladas; se presenten fugas y derrames · de · materiales y 1 o 
residuos pel igrosos que puedan af.e_ctar a . ta : atmósfera; asimism~: .para controlar 
inc.e.nd ios y ·prevenir explosiones qÚ~ se. puedan .prese:ntar en eresfablesimiento. · 

XIII. El' REGULADO deberá garanti~ar- .q~e el··,má~~jó .. cientcb y- fuer(!. de s~s "i ri._stalaciar1es' de 
los residuos peligros:os que genera, debe.rá cumplir _con. jq ·estp.b_lecido _en.Jos Art(qllos 
lSl, 151 Bis, 1 S 2, 1 S 2 Bis de la Ley General .del Equi librioEcdl~gico· y la_.Protección al 
Ambient e, y de mas rel<?-tivos y apíicables_ p~ la ~~Y General para la Prevención y·Gestión 
lntegf.aí d~ los Residuos, :su .Reglame~to y a la:s Normas Oficiales·Mexicana:s v~ge11tes 
apl icables en la m'ateria. Estos residuo-s deberán estar· Hst~do s· en el Regi~tro de 
Generador qe Residuos Peligrosos vjgente·del REGULAD.Q: . :·._.. . · · - · 

XIV. El REGÜlADÓ ·deberá registrar lo .re.la~ionado a lá SECQÓN:N _' I~.FÜ,RMÉ -ANUAL DE 
GENERACIÓN; MANEJO DE RESIDl.)OS· PEUGROSOS .Y SUELQ.S ~Q.N.JAMINADOS Y 

' "'. • • o '. • ,' ; ~ • • ,' • T ·• ' ' • .~ • 
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REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Operación Anual ·a partir del año 2019, hasta en tanto no se emitan lineamientos, 
directrices. criterios u otras disposiciones administrativas de carácter general en la 
materia por parte de esta AGENc;:l~. 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la· identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su Licencia. · · · 

XVI. El REGULADO en la operación y fun·cionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo establecido en la presente Licencia, deberá sujetarse a to.das las disposiciones 
señaladas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los 
Reglamentos que de ella se deriv.an, askomo enJas t-Jormas OfiCÍal·es Mexicanas y otros 
instrumentos jurídicos .aplicabl:es ~ las:activi'~adé' ~del mismo~ .. '· . . .. . .... 

XVII. El incumplimiento de las condidon~ntes establecidas en ia pres~·nte"Licencia, la Ley 
General pel· Equilibrio· Ecológico Y. la Protección. al Ambiente~' lci" Ley General, para la 
Prevención y Gestión Integral 9e los Residuos y los Reglamentos que qe ellas s~ derivan, 
así corno ·en las Normas Oficia:le~Jv1exicanas y otros · i nst~ume.f)tos j!Jr"íf:licos vige[!tes que 
se-an aplicab[es P la op~ració~ .·Y funqi(_)flamie!ito· del. _estable~imief.lto, . así cómo la 
prese!ltación de :quejas en forrn_~ jl.i?t,ifj~ada Y. re_it~rada o r~ Q._curr~oc.!a_de, eventos que 
PO!lgan en peligro la vida humar:ia o que ocasionen dáños ''al medio ambiente y a lO? 
bienes particulares o nacionales, podrá ·ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad.c;on ras disposicibnes aplica~les. . . 

TERCERO.- La pr~se_n_te resoJuciól} s.e er:nite e.f! ªp~go a·l: pri n.cipio_d~ buenafe.a) que se ~efiere 
el artículo 13 de la Ley Federal de Proc'edimien~o Adm inistrati~o. tomando por verídica la 
informa~ión técnica anexa ¡:¡.1 escrito de ingreso, en caso.de e.xisÜr fal·sedad d·e la información, 
el REGULADO se hará acreedor .a las penas en que incurre quien ·se ·conduzca con falsedad de 
conformidád c~n lo dispuesto en las:fracciones 11 y 111 •. del .artículo 4 2 O .Quat er del C9digo Penal 
Federal, reterente a los delitos contra la gestión ambient<?-1. · 

. . 
CUARTO.- El inc~mplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Licencia, la Ley 
General del ~quiliQrio Ecológico y la. Protección á.f Ambiente, la Ley General para la P.:revención 
y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las 
Normas Oficiales ;~:exicanas y otros.lnstru.mento.s juríd~éos vigentes que séan aplicables a la 
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operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación d.e quejas en forma 
justificada y rei~erada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrá ser 
sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
y, en su caso, podrá ser motivo de Revocación de la Licencia en términos de lo establecido en 
el artículo 171 Fracción V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

QUINTO.- Téngase por autorizados para oír y recibir notificaciones a: J. JESUS ALMAZAN 
AMAY A con fundamento en el artícu lo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

SEXTO. - Notifíquese la presente resolución a J. JESUS ALMAZAN AMA Y A, en su carácter 
de representante legal del REGULADO,' por cualquiera de: los medios previstos en el artículo 
35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. . · ·· 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL ¿¡¡ ' ·. 

. . 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Eje~utiv~ e!~. la ASEA. 
Biól. Ulises Cardona Tprres.- Jefe de Unidad-de Gesti6n.lnd,ustrial -. · · 

BITÁCORA: 091LUA0189/09/18 

.-
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l.~ Agencia Nadc~al de Seguridad industrial y de Protección al Medie Ambiente. del Sectcr Hidroc~rburos ra~1bién ~tiliza el acrónimo "I'.SEA" 
y las palabras 'Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su 1dent1dad msmuctonal 




